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  Proyecto de documento del programa para el Camerún 
 
 
 

 Asistencia indicativa propuesta del FNUAP: 25 millones de dólares: 18 millones de 
dólares con cargo a los recursos 
ordinarios y 7 millones de dólares 
mediante modalidades de 
cofinanciación y otros recursos, 
incluidos los recursos ordinarios 

 Período del programa: Cinco años (2013-2017) 

 Ciclo de asistencia: Sexto 

 Categoría según la decisión 2007/42: A 
 

  Asistencia indicativa propuesta 
(En millones de dólares de los Estados Unidos) Unidos) 
 
 

Esfera de resultados del Plan estratégico 
Recursos 

ordinarios
Otros 

recursos Total 

Dinámica de la población 2,1 1,0 3,1 

Salud materna y neonatal 8,3 3,6 11,9 

Planificación de la familia 2,0 0,6 2,6 

Igualdad entre los géneros y derechos reproductivos  1,7 0,7 2,4 

Salud sexual y reproductiva de los jóvenes y educación 
sobre sexualidad 

2,4 1,1 3,5 

Coordinación y asistencia al programa 1,5 – 1,5 

 Total 18,0 7,0 25,0 
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 I. Análisis de la situación 
 
 

1. El Camerún se caracteriza por un alto grado de estabilidad política e 
institucional. Tiene una población de 20 millones (de la cual el 51,2% vive 
en zonas rurales), una tasa total de fecundidad de 5,1 niños por mujer y una 
tasa de crecimiento anual de la población de 2,6%. La población del 
Camerún es muy joven; el 50% tiene menos de 18 años. Se calcula que la 
esperanza de vida al nacer es de 54,8 años. 
2. En los últimos años el crecimiento económico ha sido moderado. La 
tasa de pobreza se ha estancado en cerca del 39,9%, y la población rural es 
considerablemente más pobre que la urbana. El Informe sobre Desarrollo 
Humano 2011 del PNUD clasifica al Camerún en el puesto 150 de 187 
países. 
3. El presupuesto del Ministerio de Salud Pública aumentó del 3,8% del 
presupuesto público total en 2008 al 5,0% en 2012. Unas inversiones 
financieras limitadas, junto con los desafíos relacionados con la gobernanza, 
han tenido como consecuencia una infraestructura y equipo sanitarios 
insuficientes, el agotamiento frecuente de las existencias de medicamentos y 
suministros esenciales, la falta de personal sanitario cualificado (un médico 
por cada 13.468 habitantes y un paramédico por cada 3.094), y el acceso 
geográfico y financiero limitado a los servicios de salud. Estos factores han 
tenido efectos negativos en los indicadores de salud y han contribuido a las 
disparidades regionales, especialmente en la esfera de la salud reproductiva.  
4. La tasa de uso de anticonceptivos es baja (14%), y no se satisface el 
20% de la necesidad de planificación de la familia. Aunque el 83% de las 
mujeres embarazadas acude al menos a una visita de atención prenatal, el 
personal cualificado solo asiste el 63,6% de los partos. Además, no se 
dispone de una atención obstétrica de urgencia y del recién nacido adecuada. 
Como consecuencia, las tasas de mortalidad materna y neonatal son elevadas 
(669 muertes por cada 100.000 nacidos vivos y 31 muertes por cada 
1.000 nacidos vivos, respectivamente).  
5. El Gobierno se compromete a reducir la mortalidad materna dentro del 
marco de la estrategia del sector de la salud para el período 2001-2015 y la 
Campaña para la reducción acelerada de la mortalidad materna en África, 
2011-2013. Sin embargo, es probable que el Camerún no logre los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio relacionados con la salud en 2015 y ha pospuesto 
el plazo hasta 2020. 
6. El aumento exponencial del número de jóvenes está relacionado con los 
desafíos en materia de cultura, economía e infraestructura, y, en ocasiones, 
con los comportamientos de riesgo. En el Camerún, los jóvenes se enfrentan 
a un alto nivel de desempleo (39,3%), analfabetismo (20,5%) y una epidemia 
del VIH generalizada.  
7. La prevalencia del VIH descendió del 5,5% en 2004 al 4,3% en 2011. 
La prevalencia entre las mujeres de 20 a 24 años es del 3,5%, y el 80,1% de 
esas mujeres nunca se ha sometido a pruebas de detección del VIH. El 53,5% 
de los adolescentes sexualmente activos no utiliza preservativos de manera 
sistemática.  
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8. Los adolescentes representan el 12% de la tasa global de fecundidad. 
Los embarazos precoces son la principal causa de la mortalidad materna y la 
fístula obstétrica, que son especialmente frecuentes en las regiones del norte 
y el este. Asimismo, estas regiones acogen a la mayoría de los 
aproximadamente 100.000 refugiados procedentes de los países vecinos. 
9. Los derechos de la mujer no se respetan de la manera adecuada. Las 
mujeres siguen siendo vulnerables debido a su bajo nivel de educación, 
capacitación y conocimientos, así como a su acceso limitado a los recursos 
financieros, los medios de producción y la protección social.  
10. Las mujeres tienen una escasa representación en las esferas de adopción 
de decisiones y siguen sufriendo discriminación y violencia por razón de 
género. Las limitaciones culturales y la falta de conocimientos 
especializados dificultan los esfuerzos encaminados a utilizar un enfoque 
que tenga en cuenta las cuestiones de género en las actividades de desarrollo. 
Se requiere la puesta en marcha de la política nacional en materia de género 
y la aplicación de la normativa vigente para fomentar aún más los derechos 
de las mujeres y niñas. 
11. Es necesario crear una base de datos desglosada por sexos para 
informar de la planificación, la supervisión y la gestión de los programas 
para el desarrollo y del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (MANUD), así como del análisis de la dinámica de la población. 
Esto, a su vez, aumentaría la atención prestada a las cuestiones que surjan en 
el marco de las políticas y estrategias.  
 
 

 II. Cooperación anterior y experiencia adquirida 
 
 

12. El quinto programa del país del UNFPA se centró en los siguientes 
aspectos: a) el fortalecimiento de la capacidad a través de conocimientos 
especializados nacionales; b) el apoyo a la aplicación de la estrategia del 
sector de la salud, especialmente en lo que se refiere a la salud materna; c) la 
lucha contra la violencia por razón de género; d) el apoyo a la elaboración de 
una política nacional en materia de juventud; e) el apoyo a la disponibilidad 
de datos para planificar y gestionar el desarrollo; y f) el apoyo a la creación 
de instrumentos dirigidos a integrar, en las políticas y estrategias, las 
cuestiones relativas a la población y el desarrollo, la salud reproductiva, el 
género y los derechos humanos.  
13. La evaluación independiente del programa del país, realizada por la 
División de Servicios de Supervisión, destacó los siguientes logros: a) el 
valor añadido y la importancia estratégica de las intervenciones 
programáticas por lo que se refiere al desarrollo de la capacidad; b) la mayor 
proximidad a los servicios de salud reproductiva en las tres regiones 
abarcadas por las suboficinas del UNFPA en el Camerún; c) el éxito del 
programa a la hora de destacar las cuestiones delicadas; y d) la mayor 
coordinación dentro del equipo de las Naciones Unidas en el país. 
14. De la experiencia adquirida en el quinto programa del país se extraen 
las siguientes necesidades: a) la aplicación de un planteamiento temático y 
geográfico sin desatender las zonas urbanas; b) el apoyo a la 
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descentralización y al enfoque de la iniciativa Unidos en la acción; c) el 
apoyo a la creación de una estrategia nacional de desarrollo de la capacidad; 
d) el fomento de alianzas estratégicas, que desarrollen los conocimientos 
especializados y el sentido de identificación nacional; y e) el apoyo a la 
disponibilidad de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación.  
 

 

 III. Programa propuesto 
 
 

15. El sexto programa del país del UNFPA se ajusta a las prioridades del 
MANUD para el período 2013-2017, que responde a las prioridades 
nacionales incluidas en el documento denominado Visión 2035 y el 
documento de estrategia de crecimiento y empleo. El programa destaca los 
siguientes aspectos: a) el sentido de identificación nacional; b) la 
responsabilidad mutua; c) el continuo desarrollo de la capacidad; d) la 
descentralización; y e) el contacto con las poblaciones vulnerables, 
especialmente las chicas. El programa apoya la aplicación del Programa de 
Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y 
la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, de acuerdo con 
un enfoque integrado y descentralizado. 
16. El sexto programa del país contribuye al logro de cinco de los 
resultados del Plan estratégico del UNFPA. Intenta reducir la mortalidad 
materna y fomentar los derechos reproductivos a través de las siguientes 
acciones: a) el fortalecimiento de los sistemas de salud; b) la movilización de 
las comunidades para el cambio de comportamiento; y c) la utilización de 
datos con base empírica relativos a la dinámica de la población para mejorar 
la adopción de decisiones. A nivel operativo abarca principalmente cinco 
regiones: la central, la meridional, la oriental, la más septentrional y la 
septentrional.  
 

Dinámica de la población 
 

17. Este componente contribuye a lograr el resultado 1 del MANUD: para 
2017, las instituciones nacionales utilizarán un enfoque participativo para 
elaborar y aplicar políticas y estrategias encaminadas al desarrollo sostenible 
y el crecimiento inclusivo. Asimismo, el componente contribuye al logro de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo. El resultado previsto es que las autoridades 
y los interesados nacionales integren en los planes de desarrollo las 
cuestiones relativas a la población y el desarrollo y los problemas de salud 
reproductiva, género y derechos humanos. 
18. Producto 1: Fortalecimiento de la capacidad local y nacional para 
integrar la dinámica de la población y sus vínculos con las necesidades de 
los jóvenes (incluidos los adolescentes), la salud reproductiva y sexual, la 
igualdad entre los géneros y la reducción de la pobreza en marcos de 
desarrollo locales y nacionales, estrategias de reducción de la pobreza y 
otros planes y programas nacionales pertinentes. Para lograr este producto, el 
programa: a) apoyará la elaboración de al menos dos planes sectoriales para 
promover la aplicación de la política nacional en materia de género; y b) 
reforzará la capacidad para reunir, analizar y usar datos para la planificación 
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del desarrollo y la promoción orientada a la formulación de políticas, a nivel 
nacional y subnacional, especialmente en las esferas de la salud 
reproductiva, el género y la juventud.  
 

Salud materna y neonatal 
 

19. Este componente contribuye a lograr el resultado 3 del MANUD: para 
2017, la población en general, y los grupos más vulnerables en particular, 
tendrán un acceso mejor y más equitativo a los servicios de salud y la 
educación de alta calidad y los utilizarán de una manera eficaz. Asimismo, el 
componente contribuye al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
primero, tercero, cuarto, quinto y sexto. El resultado previsto es que este 
componente refuerce el sistema de salud a fin de aumentar el acceso a 
servicios de gran calidad en la esfera de la salud materna y neonatal y la 
utilización de esos servicios.  
20. Producto 1: Fortalecimiento de la capacidad nacional para poner en 
marcha programas de partería integrados. Este producto se logrará mediante:  
a) la modificación de los marcos normativos relativos a la salud reproductiva 
tras llevar a cabo un simposio nacional sobre esa materia; b) el apoyo 
continuo a la capacitación de parteras; y c) el apoyo a las iniciativas de 
promoción para la contratación eficaz de parteras cualificadas. 
21. Producto 2: Fortalecimiento de la capacidad nacional para la atención 
obstétrica de emergencia y neonatal. Para lograr este producto, el programa:  
a) reforzará los conocimientos especializados del personal sanitario en 
atención obstétrica de emergencia y neonatal y la prevención de la 
transmisión del VIH de la madre al niño; y b) garantizará que los centros de 
salud que se encuentren dentro de las zonas de intervención estén 
adecuadamente equipados.  
22. Producto 3: Aumento de la capacidad nacional para prevenir la fístula 
obstétrica y tratar y reintegrar en la sociedad a quienes la sufren. Este 
producto se logrará mediante: a) la instauración de un mecanismo sostenible 
para la atención médica y psicosocial; b) la sensibilización; y c) la 
promoción. 
 

Planificación de la familia 
 

23. Este componente contribuye a lograr el resultado 3 del MANUD, 
mencionado con anterioridad. El resultado previsto es el fortalecimiento de 
un sistema de gestión logística para el suministro de anticonceptivos. 
24. Producto 1: Fortalecimiento de los sistemas nacionales para asegurar el 
abastecimiento de suministros de salud reproductiva. Este producto se 
logrará mediante: a) el fortalecimiento de la capacidad de gestión logística 
de las estructuras descentralizadas; b) la capacitación de proveedores a nivel 
subnacional en planificación de la familia; y c) el apoyo a la adquisición de 
anticonceptivos. 
25. Producto 2: Fortalecimiento de la capacidad regional en relación con las 
intervenciones comunitarias en la planificación de la familia. Este producto 
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se logrará mediante el aumento de la disponibilidad de información y de 
servicios de planificación de la familia a nivel comunitario. 
 

Igualdad entre los géneros y derechos reproductivos  
 

26. Este componente contribuye a lograr el resultado 3 del MANUD, así 
como el resultado 5: para 2017, las instituciones nacionales y locales 
asumirán sus responsabilidades de manera participativa y transparente, 
respetando la igualdad entre los géneros, los derechos humanos y el estado 
de derecho. Asimismo, el componente contribuye al logro de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo. Entre los logros previstos se incluyen: a) el aumento del apoyo a la 
lucha contra las prácticas tradicionales nocivas y la violencia por razón de 
género; b) el fortalecimiento de la capacidad para abordar la violencia por 
motivos de género; c) la provisión de información y servicios a las víctimas 
de la violencia por razón de género; y d) el fomento de los derechos 
humanos. 
27. Producto 1: Fortalecimiento de la capacidad nacional para abordar la 
violencia por motivos de género y proporcionar servicios de alta calidad, 
inclusive en ámbitos de asistencia humanitaria. Para el logro de este 
producto, el programa: a) capacitará a los líderes tradicionales y religiosos, 
los representantes de los medios de comunicación y las autoridades 
regionales para combatir la violencia por razón de género, especialmente en 
un contexto humanitario; b) llevará a cabo una labor de sensibilización y 
promoción a nivel comunitario contra las prácticas tradicionales nocivas, 
como la mutilación genital femenina; y c) apoyará la atención integrada a las 
víctimas de la violencia por razón de género, especialmente las niñas. 
 

Salud sexual y reproductiva y educación sexual para los jóvenes 
 

28. Este componente contribuye a lograr el resultado 3 del MANUD y los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio primero, tercero, cuarto, quinto y sexto. 
El resultado previsto es que los jóvenes en general, y los adolescentes en 
particular, tengan acceso en las zonas de intervención a información, a 
servicios esenciales de salud sexual y reproductiva y educación sexual. 
29. Producto 1: Fortalecimiento de las instituciones sanitarias y la 
capacidad comunitaria para aumentar la disponibilidad de información y 
servicios esenciales de salud sexual y reproductiva para los jóvenes, 
especialmente los adolescentes, en las zonas de intervención. Este producto 
se logrará mediante: a) la formación de formadores y de proveedores de 
atención sanitaria en salud reproductiva de los adolescentes; b) el 
fortalecimiento de las estructuras de orientación dirigidas a los jóvenes y de 
los sistemas de información sobre ese segmento de la población; y c) el 
apoyo a la prestación de servicios de salud reproductiva de alta calidad a los 
adolescentes en las zonas de intervención. 
 
 

 IV. Gestión, seguimiento y evaluación del programa 
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30. La ejecución nacional sigue siendo la modalidad preferida del UNFPA. 
De conformidad con la decisión del equipo de las Naciones Unidas en el 
país, el programa utilizará el método armonizado para las transferencias en 
efectivo. En caso de emergencia, el UNFPA, en consulta con el Gobierno, 
podrá reprogramar las actividades, especialmente las medidas encaminadas a 
salvar vidas, a fin de responder mejor a los problemas que vayan surgiendo. 
31. El UNFPA apoyará la reforma de las Naciones Unidas y la iniciativa 
Unidos en la acción mediante la participación en programas conjuntos con 
otros asociados y organizaciones de las Naciones Unidas. El UNFPA 
movilizará y utilizará recursos adicionales para ejecutar el programa. 
32. El UNFPA y el Gobierno ejecutarán el programa dentro del marco de la 
gestión basada en los resultados y supervisarán el programa ajustándolo a la 
estrategia nacional de reducción de la pobreza, el MANUD y los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. 
33. La Oficina del UNFPA en el país cuenta con personal financiado con 
cargo al presupuesto institucional del UNFPA, que realiza tareas de gestión y 
promoción de la eficacia del desarrollo. El UNFPA asignará recursos del 
programa para que el personal proporcione conocimientos técnicos y de 
programas, así como apoyo conexo, incluido el fortalecimiento de la 
seguridad del personal. El UNFPA solicitará asistencia técnica a la oficina 
regional y a los expertos internacionales y nacionales en las esferas 
estratégicas del programa. 
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Relación entre resultados y recursos para el Camerún 
 

Esfera de resultados del Plan 
estratégico del UNFPA Productos del programa para el país 

Indicadores de producto, parámetros de referencia y 
objetivos Asociados Recursos indicativos  

Prioridad nacional: documento de estrategia de crecimiento y empleo: Eje 3: mejora de la gobernanza y de la gestión estratégica del Estado 

Resultado 1 del MANUD: para 2017, las instituciones nacionales utilizarán un enfoque participativo para elaborar y aplicar políticas y estrategias encaminadas al desarrollo sostenible y el 
crecimiento inclusivo.  

Dinámica de la población 

Indicador de resultado: 

• Número de documentos de 
estrategia de crecimiento y 
empleo a nivel regional que 
abordan la dinámica de la 
población y sus vínculos con 
las necesidades 
multisectoriales de los 
jóvenes, la salud sexual y 
reproductiva, la igualdad 
entre los géneros, el 
desarrollo sostenible y la 
reducción de la pobreza. 

Base de referencia: 1; Meta: 10 

Producto: Fortalecimiento de la 
capacidad nacional y local para 
integrar la dinámica de la población y 
sus vínculos con las necesidades de los 
jóvenes (incluidos los adolescentes), la 
salud sexual y reproductiva, la 
igualdad entre los géneros y la 
reducción de la pobreza en marcos de 
desarrollo nacionales y locales, 
estrategias de reducción de la pobreza 
y otros planes y programas nacionales 
pertinentes. 

• Número de encargados de adoptar decisiones sectoriales 
a nivel nacional y local cualificados para elaborar 
indicadores orientados a la promoción que demuestren 
la necesidad de invertir en los jóvenes y las mujeres y 
en iniciativas dirigidas a promover la igualdad entre los 
géneros y reducir la mortalidad materna. 
Base de referencia: 0; Meta: 10 

• Número de encargados de adoptar decisiones a nivel 
local capacitados para elaborar guías integradas, 
orientadas a los resultados y presupuestadas para el 
desarrollo que incorporen la dinámica de la población, 
los derechos humanos y las cuestiones de género para 
reducir la mortalidad materna.  
Base de referencia: 5; Meta: 125  

Ministerios de Salud, 
Planificación, Asuntos de 
la Mujer y la Familia y 
Juventud; instituciones 
nacionales; 

PNUD; Fondo de las 
Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF); 
Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de 
Género y el 
Empoderamiento de las 
Mujeres. 

3,1 millones de dólares 

(2,1 millones de dólares 
con cargo a los recursos 
ordinarios y 1 millón de 
dólares con cargo a otros 
recursos) 

Prioridad nacional: documento de estrategia de crecimiento y empleo: mejora del estado de salud de las poblaciones. 

Resultado 1 del MANUD: la población en general, y los grupos más vulnerables en particular, tienen un acceso mejor y más equitativo a los servicios de salud y la educación de alta calidad y los 
utilizarán de una manera eficaz. 

Producto 1: Fortalecimiento de la 
capacidad nacional para poner en 
marcha programas de partería 
integrados 

• Numero de marcos normativos modificados relativos a 
la salud reproductiva.  
Base de referencia: 0; Meta: 10 

• Número de políticas de empleo y capacitación de 
parteras disponibles y aplicadas.  
Base de referencia: 0: Meta: 2 

• Número de parteras recién graduadas que trabajan en 
regiones de intervención.  
Base de referencia: 0; Meta: 100 

Salud materna y neonatal 

Indicador de resultado:  

• Tasa de mortalidad materna. 

Base de referencia: 600 muertes 
maternas por cada 100.000 
nacidos vivos (2010); 

Meta: 350 (2017) 

Producto 2: Fortalecimiento de la 
capacidad nacional para la atención 
obstétrica de emergencia y neonatal. 

• Porcentaje de redes de maternidad en las zonas de 
intervención que tienen en marcha un sistema funcional 
de evacuación en casos de emergencia.  
Base de referencia: 31%; Meta: 60% 

• Porcentaje de hospitales de distrito que ofrecen 
atención integral obstétrica y neonatal de emergencia en 
zonas de intervención.  
Base de referencia: 93%; Meta: 100% 

• Porcentaje de centros de salud gubernamentales que 
ofrecen servicios básicos de atención obstétrica de 
urgencia y neonatal en zonas de intervención.  
Base de referencia: 57%; Meta: 80% 

Ministerio de Salud; redes 
y organizaciones de la 
sociedad civil; 

Banco Africano de 
Desarrollo; organizaciones 
de las Naciones Unidas; 
Banco Mundial; Agencia 
Francesa de Desarrollo 
(AFD); Agencia Alemana 
de Cooperación 
Internacional. 

11,9 millones de dólares 

(8,3 millones con cargo a 
los recursos ordinarios y 
3,6 millones con cargo a 
otros recursos) 
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Esfera de resultados del Plan 
estratégico del UNFPA Productos del programa para el país 

Indicadores de producto, parámetros de referencia y 
objetivos Asociados Recursos indicativos  

Producto 3: Aumento de la capacidad 
nacional para prevenir la fístula 
obstétrica y tratar y reintegrar en la 
sociedad a quienes la sufren. 

• Número de centros de salud en zonas de intervención 
que tienen integrada la prestación de servicios de apoyo 
médico y psicosocial a quienes sufren fístulas 
obstétricas en su paquete de prestación de servicios.  
Base de referencia: 0; Meta: 3 

• Número de mujeres que reciben tratamiento para la 
fístula obstétrica con el apoyo del UNFPA.  
Base de referencia: 150; Meta: 650 

Producto 1: Fortalecimiento de los 
sistemas nacionales para asegurar el 
abastecimiento de suministros de salud 
reproductiva. 

• Duración media del agotamiento de las existencias de 
anticonceptivos (todos los métodos incluidos) en los 
centros de salud públicos en la zona de intervención.  
Base de referencia: 299 días al año; Meta: 150 días al 
año 

• Porcentaje de centros de salud en las zonas de 
intervención que ofrecen al menos dos métodos 
anticonceptivos duraderos.  
Base de referencia: 9,7%; Meta: 40% 

Planificación de la familia 

Indicador de resultado: 

• Tasa de uso de 
anticonceptivos (métodos 
modernos). 

Base de referencia: 14 (2012); 

Meta: 30 

Producto 2: Fortalecimiento de la 
capacidad regional en relación con las 
intervenciones comunitarias en la 
planificación de la familia. 

• Número de promotores comunitarios cualificados que 
fomentan la planificación de la familia en zonas de 
intervención.  
Base de referencia: 46; Meta: 300  

• Número de personas sensibilizadas sobre la salud y los 
derechos reproductivos y sexuales por promotores 
comunitarios.  
Base de referencia: hombres: 0; mujeres: 0; Meta: 
hombres: 20.000; mujeres: 20.000 

Ministerio de Salud; 
UNICEF; Organización 
Mundial de la Salud; 
organizaciones 
comunitarias; ONG. 

2,6 millones de dólares 

(2 millones de dólares con 
cargo a los recursos 
ordinarios y 0,6 millones 
de dólares con cargo a 
otros recursos) 

Prioridad nacional: documento de estrategia de crecimiento y empleo: a) apoyo al crecimiento; b) apoyo al desarrollo humano; y c) fomento de las cuestiones de género. 

Resultado 3 del MANUD: para 2017, la población en general, y los grupos más vulnerables en particular, tendrán un acceso mejor y más equitativo a los servicios de salud y la educación de alta 
calidad y los utilizarán de una manera eficaz.  

Resultado 5 del MANUD: para 2017, las instituciones nacionales y locales asumirán sus responsabilidades de manera participativa y transparente, respetando la igualdad entre los géneros, los 
derechos humanos y el estado de derecho 
Igualdad entre los géneros y 
derechos reproductivos  

Indicador de resultado:  

• Número de mecanismos 
nacionales en vigor para 
aplicar las leyes y políticas 
que fomentan la igualdad 
entre los géneros y los 
derechos reproductivos. 

Base de referencia: 1; Meta: 6 

Producto 1: Fortalecimiento de la 
capacidad nacional para abordar la 
violencia por motivos de género y 
proporcionar servicios de alta calidad, 
inclusive en ámbitos de asistencia 
humanitaria.  

• Número de comités locales sensibilizados para luchar 
contra la mutilación genital femenina en las zonas de 
intervención. 
Base de referencia: 2; Meta: 20 

• Número de distritos sanitarios en zonas de intervención 
que ofrecen apoyo integral (es decir, atención sanitaria 
y psicosocial, asistencia jurídica y generación de 
ingresos) a las víctimas de la violencia por razón de 
género. 
Base de referencia: 3; Meta: 16 

 

Ministerio de Asuntos de 
la Mujer y la Familia; 
Asamblea Nacional; 
Agencia Alemana de 
Cooperación 
Internacional; 
organizaciones de las 
Naciones Unidas; Banco 
Mundial; ONG; redes de 
mujeres. 

2,4 millones de dólares 

(1,7 millones de dólares 
con cargo a los recursos 
ordinarios y 0,7 millones de 
dólares con cargo a otros 
recursos) 

  •    
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Indicadores de producto, parámetros de referencia y 
objetivos Asociados Recursos indicativos  

3,5 millones de dólares 

(2,4 millones de dólares 
con cargo a los recursos 
ordinarios y 1,1 millones 
con cargo a otros recursos) 

Salud sexual y reproductiva de 
los jóvenes y educación sobre 
sexualidad 

Indicador de resultado:  

• Tasa de embarazo de 
adolescentes. 

Base de referencia: 127 
nacimientos por cada 1.000 
mujeres de 15 a 19 años;  
Meta: 70 por cada 1.000 mujeres 
de 15 a 19 años 

Producto 1: Fortalecimiento de las 
instituciones sanitarias y la capacidad 
comunitaria para aumentar la 
disponibilidad de información y 
servicios esenciales de salud sexual y 
reproductiva para los jóvenes, 
especialmente los adolescentes, en las 
zonas de intervención. 

• Porcentaje de hospitales de distrito que prestan 
servicios de salud reproductiva a los adolescentes en 
zonas de intervención.  
Base de referencia: 0; Meta: 100% 

• Número de jóvenes y adolescentes en las zonas de 
intervención sensibilizados sobre la salud reproductiva 
de los adolescentes.  
Base de referencia: 6.649; Meta: 30.000  

Ministerios de Salud, 
Planificación, Asuntos de 
la Mujer y la Familia y 
Juventud; AFD; Banco 
Africano de Desarrollo; 
Agencia Alemana de 
Cooperación 
Internacional; PNUD; 
UNICEF; OMS; Banco 
Mundial; comunidades; 
ONG. 

Total para gastos de 
coordinación y asistencia 
del programa: 1,5 millones 
de dólares con cargo a los 
recursos ordinarios 

 

 

 

 

 

 


